
Suayequí,06 de Abr del 2018. 

Señores 
Junta General de Accionistas 
PORDUGER Sa. 
Cue 

Señores Accionistas 

De conformidad con lo depuesto on ul art 321 de la Ley de Compañias y en mi calidad de 
Comisario de la compañía PORDUGER 5.A, es mi responsabilidad expresar mi opinion por el 
ejercicio terminado al 31 de dclembre del 2017, basado en dichos estados Financieros, 

  En consecuencia, durante el periodo indicado he observado a siguiente: 

1 Quelos administradores de acompaña, han cumplido le normas legales, estatutario as 
«omo las resolociones de la Junta General de Accionistas 
2. Herecbido ls iros de Actas de untas Generales de Accionistas, Actas de Deliberaciones 
y ls Libros de Comba 
3. Debo indicar además, la colaboración de parte de los administradores porla colaboracion 
ora el desarolo de mis funciones, 
4. Que ls bienes de la sociedad están bajo la custodia de los administradores y que se 
encuentran en buen estado de conservación 
5. Que los procedimientos de control Interno de la compaña son bien concebidos y se 
cumplen con absoluta normalidad 
6. Las relaciones e ínsices de los estados financieros son confiables, además han sido 
elaborados considerando los prnapos de comabiidad generalmente aceptados en el 
Ecuador 
7. Las juntas fueron convocadas de acuerdo a Ley de Compañias y se trataron los puntos 
que constan enel ordon del día 

Enmiopinón, basada eno anteriormente deseno, ls referidas estedos financieros presenten 
razonablemente situación fnancera dela compañía PORDUGER 5 A. al 31 de Diciembre del 
2017, y los resultados de sus operaciones expuestas en el Estado de Resultado Integral 
terminado en esa fecha, de conformidad con las regulaciones leales los principios de



contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con aquelas Normas Interacionales de 
Información Financiera establecidas o permitidas por a Superintendencia de Compor 
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